
ACTA DE REUNION CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL COMALLE 

DE  FECHA 14.03.16 
 

 
    En Comalle,  a catorce  días del mes de Marzo del año dos mil 
dieciséis, siendo las 19.10 hrs. se reúne el Consejo de Desarrollo Local de Salud del Cesfam 
Comalle ,  con la presencia de los siguientes integrantes : 
  

1. Luis Morales A. 
2. Ramón Veliz Lorca 
3. María Inés González 
4. Antonieta Muñoz Nilo 
5. Nora Barahona Morales 
6. Juan Pablo Pavez 
7. Paola Contalba Navarro 
8. Margarita Troncoso 
9. Miriam Hernández 
10. María Elena León 
11. Sabina Moya López 
12. Beatriz Moreno 
13. Sandra Espinoza 
14. Ana María Arriagada 
15. Patricia Lazo 
16. Loretto Rivas Fuenzalida 

 
   El Sr. Presidente inicia la sesión dando la bienvenida a los asistentes 
instándolos a trabajar con entusiasmo en el presente año.   Se da lectura al Acta de la Reunión 
anterior , la que es aprobada sin observaciones. 
A continuación la Sra. Loretto Rivas después de saludar y motivar a los presentes para 
participar activamente en la organización se refiere a las exigencias del SSM para este año, 
específicamente a la necesidad de elegir un representante del CDL para participar del Comité 
de Gestión de Reclamos integrado por Encargada de Participación y Directora del Cesfam , el 
que debe sesionar previo a cada reunión para analizar las solicitudes ciudadanas relativas a 
Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones de cada mes.   También señala que hay  plazo hasta el 
18 de Marzo para enviar el Plan de Trabajo y Calendario de reuniones 2016. 

Se decide elegir en la próxima sesión al representante y se trabaja en el Plan Anual, quedando 
listo para ser enviado al Servicio. 

A continuación la Sra. Paola Contalba informa que este año el Programa Vida Sana se realizará 
exclusivamente en Comalle e invita a participar y socializar la información con sus 
comunidades, haciendo énfasis en que está dirigido a personas entre 15 y 64 años de edad 
con sobrepeso u obesidad y sin enfermedades crónicas.  También señala que el programa 
contempla la participación de Psicóloga, Nutricionista, Profesora de Ed. Física y Controles 
Médicos. 



Plantea la posibilidad de que el consejo pueda colaborar con el hermoseamiento de los 
jardines y limpieza del terreno del Cesfam. En relación a ello los presentes en primera 
instancia acceden favorablemente, no obstante finalmente se concluye en que ello debe ser 
de responsabilidad municipal pues cualquier acción con los miembros del consejo será 
puntual y no permanente en el tiempo. 

Por otro lado manifiesta su intención de que el Consejo y el Cesfam participen en las 
reuniones de Juntas de Vecinos, Clubes Deportivos, Grupos Habitaciones, Comités de Agua 
Potable , Bomberos, Colegio etc. de modo  de integrarse más a la comunidad. 

Con posterioridad se acuerda el calendario de reuniones quedando fijadas a las 19 hrs en los 
días y meses que se indican: 

 13 de Abril  

 11 de Mayo 

 15 de Junio 

 13 de Julio 

 10 de Agosto 

 14 de Septiembre 

 19 de Octubre 

 09 de Noviembre 

 14 de Diciembre 

 

Prosigue la Sra. Loretto Rivas recordando el compromiso del Cesfam de recibir este año al CDL 
del Cesfam Colón, acordando que se efectuaría la invitación para el 15 de Junio a partir de las 
16 hrs. 

También informa que ya están próximas a salir las bases de las Subvenciones y Fondeves por 
lo que insta a participar de estos fondos.  Por otro lado acota que la Fiesta de Navidad para los 
Adultos Mayores será al igual que este año financiada con fondos municipales por lo que no se 
deberá reunir fondos para estos efectos. 

Toma la palabra la Sra. Sabina Moya, enfermera del Cesfam quien informa que ha comenzado 
la campaña de vacunas , la que al igual que otros años prioriza a aquellas personas de riesgo 
como pacientes crónicos, adultos mayores , embarazadas y niños hasta 5 años. 

También invita a los presentes a ocupar los convenios que posee el Departamento de salud 
especialmente el referido a consulta oftalmológica y beneficio de anteojos, explicando el 
proceso para acceder a ello. 

Se acuerda traer premios para rifar en reuniones comprometiéndose los presentes con un 
litro de aceite.  También la sra. Margarita Troncoso señala que ella misma se encargará de 
traer el breack  para la reunión del 13 de abril. 

 
De este modo y cuando ya son las 20.10 hrs. se da por concluída la reunión del 

mes de Marzo. 
                                           &&&&&&&&&&&&&&&& 


